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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, 

promovido por JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ FARJAT, a través de 

apoderado judicial, contra VÍCTOR HUGO GÓMEZ GIRALDO, se 

acepta la autorización realizada en favor de la progenitora 

JENNY DEL CARMEN FARJAT GALLEGO, para el cobro de la 

cuota alimentaria fijada y se dispone renovar la orden 

permanente.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

                  

                  

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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